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Cuando el sistema penal deja de
disuadir, la economía paga el costo

UCsecuencias Proporcionales frente al

n sistema penal que no logra generar

crimen organizado no solo compromete
la seguridad pública. Compromete la eco-

nomía. Porque cuando la probabilidad efectiva

de sanción baja, el costo esperado del delito

disminuye. Y cuando el costo baja, el mercado

ilícito se expande.No es una hipótesis teórica. Es

un problema de incentivos.
Las primeras cifras sectoriales dadas a conocer

por el Centro de Estudios en Crimen Organiza-

do y Seguridad (Cescro) de la Universidad San

Sebastián, en el marco de una nueva línea de

medición sobre resultados del sistema penal en

delitos estratégicos iniciada en esta oportunidad

con narcotráfico, muestran una brecha relevante

entre volumen de persecución y resultados

judiciales.
En la última década se registraron 430.858

términos de causas por delitos de drogas vin-

culados al crimen organizado. De ellas, un 56%
finalizó sin salida judicial, es decir, sin condena

ni absolución. Solo el 43,9% concluyó con una
resolución en tribunales.

Desde la economía del delito, la disuasión
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"Si más de la mitad de los
casos no culmina en una
decisión judicial, la señal

que recibe el mercado ilícito
es clara: el riesgo penal
efectivo es limitado frente a la

rentabilidad del negocio".

depende centralmente de la probabilidad de

castigo. Si más de la mitad de los casos no culmi-
na en una decisión judicial, la señal que recibe el

mercado ilícito es clara: el riesgo penal efectivo

es limitado frente a la rentabilidad del negocio.

El crimen organizado no actúa irracional-

mente. Evalúa márgenes, pérdidas esperadas y

probabilidad de sanción. En mercados con altas
tasas de retorno, incluso variaciones marginales

en la probabilidad de castigo alteran la ecuación
riesgo-beneficio. Cuando el sistema no logra

traducir esfuerzo investigativo en consecuencias

judiciales consistentes, se reduce la capacidad
disuasiva estructural.

Las implicancias económicas son profundas.

Primero, se distorsiona la competencia. Las

organizaciones ilícitas compiten con empresas

que pagan impuestos, cumplen regulación labo-
ral y asumen costos financieros. Si el enforcement

es débil, la informalidad organizada obtiene una

ventaja competitiva injusta que erosiona la base

productiva formal.

Segundo, aumenta la prima de riesgo institu-

cional. Más crimen organizado implica mayores

costos en seguridad privada, compliance, audi-

toría y seguros, además de potencial impacto en

decisiones de inversión y percepción de estabi-

lidad regulatoria. La calidad institucional es un

activo económico; su deterioro tiene costo.

Tercero, se compromete la productividad del
Estado. Si los recursos destinados a persecu-

ción penal aumentan, pero la proporción de

resultados judiciales no crece en igual medida, la

productividad institucional cae. El input supera al

output. Eso tensiona eficiencia fiscal y legitimi-
dad.

El punto no es afirmar impunidad genera-

lizada. Es advertir que, en mercados ilícitos de

alta rentabilidad, la probabilidad real de sanción

es el factor decisivo. Y cuando esa probabilidad

se percibe como baja, el crimen organizado se
consolida como actor económico.

La discusión, por tanto, no es solo penal. Es de

competitividad país. Porque cuando el sistema

deja de disuadir eficazmente, no solo se debilita

el Estado de Derecho: se alteran los incentivos

que sostienen la economía formal. Y eso, en el
mediano plazo, siempre se traduce en menor

crecimiento y mayor costo para quienes sí cum-

plen las reglas.

TRIBUNA LIBRE CARTAS

Tarifas eléctricas: la carga de patear
la cuenta
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n Chile, no es que "suba la luz", es que

Desde abril se empezará a cobrar en la

boleta una deuda de $ 734 mil millones
que se acumuló porque el Estado llegó tarde

con las tarifas de distribución que debían regir

desde 2020. Esto llega como "reliquidación"

y la SEC ya puso el calendario: las empresas
deben informar sus cálculos antes del 25 de
febrero.

Luego del anuncio, el Gobierno afinó el
mensaje porque el titular se estaba comien-
do al detalle: los $ 1.450 no son un "monto

fijo por hogar". Es el ejemplo de un hogar
promedio (180 kWh/mes). La propuesta -si
alguna vez se convierte en ley- es un cargo

único por energía de cerca de $8/kWh para

clientes residenciales: el que consume más,

paga más. Y el propio ministro transparentó
números gruesos: subsidio del orden de $ 15
mil millones versus recaudación cercana a $ 19
mil millones.

Pero el punto incómodo sigue igual: con o

sin proyecto, se cobra. La SEC ya instruyó el
mecanismo y, sin una ley que uniforme, cada
distribuidora reliquidará por cliente según

historial, con facilidades de pago de hasta 48

cuotas (y hasta 60 si el valor supera el 20% de
la boleta promedio 2025).

Resultado previsible: cobros desiguales, bo-

letas impredecibles y el viejo deporte nacional
de sospechar que "alguien está cobrando de
más".

Para dimensionar: esta deuda sería solo el

11% del congelamiento tarifario iniciado en
2019. El otro 89% -más de US$ 6.000 millo-
nes- ya lo estamos pagando en la misma bo-
leta por otras vías. O sea, la cuenta eléctrica se

parece cada vez menos a un cobro por servicio

y cada vez más a un estado de cuenta.
Tres medidas, con bisturí: (i) boleta legible

(energía/distribución/cargos/deudas, con

glosa simple); (ii) protección social estable (no
"parches" de fin de mandato); (iii) fast-track

real para transmisión y permisos, porque la
energía barata que no llega ... igual se paga.

La tarifa eléctrica no es un lugar para

esconder política pública. Si no aprendemos

esta vez, la boleta seguirá siendo un resumen
de decisiones transitorias que se volvieron

permanentes ... y que siempre vencen cuando
cambian las autoridades.

"Tres medidas, con bisturí:

boleta legible; protección
social estable; y fast-track

real para transmisión y

permisos, porque la energía

barata que no llega ... Igual se
paga".
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Reforma laboral
de Argentina

Señor Director:

En Argentina recibió media sanción un proyecto

de modernización laboral que sus detractores

dicen que reducirá los derechos de los trabaja-
dores.

¿Es así? En cualquier curso de economía, al ex-

plicarse las llamadas leyes de demanda y oferta,

se indica a los estudiantes que, si se reduce el

precio de los insumos, entonces la curva de
oferta se mueve hacia la derecha.

Esto significa que, si los costos de producir un

bien son menores, entonces habrá más empre-

sas dispuestas a producir dicho bien y, final-

mente, las cantidades totales de ese producto

serán mayores.

El mercado de trabajo es un mercado más. Así

las cosas, una ley destinada a reducir los costos

(y, muy importante, las contingencias) de
contratar, por lógica económica generará más
contratación.

A eso apunta la modernización argentina al re-

ducir la incertidumbre derivada de los despidos,

consolidar el aumento del período de prueba,

y habilitar un "banco de horas" y un Fondo de
Asistencia Laboral.

Un punto polémico ha sido la reducción de

salarios pagados por la empresa en caso de

enfermedad. Pero -en este punto-, el sistema

argentino aparece hoy como excesivamente
caro si se lo compara incluso con países ricos

como España, Holanda, o Chile.
La reforma tiene sentido porque entre enero de

2012 y octubre de 2023 el empleo registrado en

el sector privado creció solo 2,1%, mientras la

población creció cerca de 10%.

Claro que en los últimos 13 años la economía

argentina casi no creció, lo que tiene un efecto

indudable sobre la creación de empleo formal.
Por eso debe seguir ordenándose la macroeco-

nomía, que es condición necesaria para que todo
lo demás funcione.
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